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Las IOVPS v las disposiciones gene-
rales del Gobierno son obligatorias para
cada capital de provinica desde Tu; se
publican olicialmente en ella, y desde
cuatro dias despues para tos (lemas pite-
blos de la misma pi ovincia.

(Ley 5 de Noviembre de 1857.)

irne

Las leve!'., inaleins V anuncios que
se nizinden noblicar los Boletines ofi-
ciales, se lum de reniiiir al 'Cele polí-
tico respecti() por cuyo conducto se pa-
saran t los Editores de los mencionados
periódicos.

(Reales ó rdenes de 6 Abril de 1859,
y 31 de (Ietubre de 1845).

©1111111ALT

PUTOS DE SUSCR1CION.

EN CÓRDOBA: en la imprenta y librería de este pe-
riódico, calle de la Espartería núm. 12.

EN LA PR O VINCIA: en todos las Administraciones de
Correos ó por medio de una libranza c't favor del Editor.

PRECIOS DE SUSCRICION.
—

EN CÓRDOBA: por un mes llevado á casa de los
Sres. suscritores, 9 rs. ìj por. nn rtimestre 24.

PARA LOS DE AFUERA: por un mes15 rs., por
un trimestre 40, franco el porte.

11,12L1ritil`b tb znItap.

GOLUERITO SUPERIOn POLITICO.

Circular núm. 1192.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la
Gobernacion del Reino , con fecha 21 de No-

_viembre último me comunica la Real órden si-
guiente.

«Por el Ministerio de la Guerra se dijo al
de la Gobernador) del Reino en 8 de Enero tít.._
timo lo que sigue.E1 Sr. Ministro de la Guer-
ra dice hoy al intendente general militar ' lo si-
guiente.,-1-le dado cuenta ä la Reina (Q. D. G.)
de diferentes comunicaciones del Capftan gene-
ral de Cataloria, en las que con referencia á lo
que le han espuesto los . Gobernadores de varias
plazas y fuertes, manifiesta la disposicion adop-
tada por el .Director general de Presidios, de
que no se abonen las estancias de hospital que
causen los confinados de los destacamentos, ni
se proceda ä reemplazar las bajas que los ac-
tuales produzcan, ',respecto de que el ramo mi-
litar se niew,a ä. , abonar lös pluses ' y gastos es-
traordinari os que- Causan los confinados (i ne ocu-
pa en los F u er te s; y S. M. enterada y de con-
formidad con el di c t5men del Tribunal Supremo,
de Guerra y. , Marina, ha tenido ä bien resolver,
que quedan suprimidos Ios pluses y gratifica-
ciones que se prestan 3 los confinados emplea-
dos por los Gefes militares, así como los que

por el ramo de Gobernacion se satisfacen para
el utensilio de las guardias de los presidios, de-
biendo cada Ministerio satisfacer los gastos que
causen los individuos dependientes de su respec-
tivo ramo en los servicios de interés general que
presten al Estado...Y de Real örden, comunica-
da por el Sr. Ministro de la Gobernador) del
Reino lo traslado ä V. S. para los efectos cor-
respondientes á su cumplimiento en esa Pro-
vincia.»

La que he dispuesto se inserte en el Bo-
letin oficial de esta Provincia para lös propios
fines. Córdoba 1. 0 d Diciembre de 181.7...Mi-
guel Tenorio.

Circular núm. 1211.

T

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
cion del Reino, con fecha 2 del actual me co-
comunica el Real decreto que signe.

Su Magestad la Reina (Q. D. G.) se ha
dignado expedir el Real decreto siguiente:

En vista de las consideraciones que me ha
hecho presente el Mlnistru de la Gobei naciOn del
Reino, %caigo eu decretar lo siguiente:

Articulo 1.° Con arreglo al art. 10 de la
ley para el Gobierno de las provincias', se esta-
blecen en los patitos tu s ab ¿ji, emire,adoi, Ge-

. fes políticos subalternos del di.tritu que se les
mar oe, y se denumindi a o Gles de distrito.

Art. 	 Los Ge Tes de dt«ito serän Alcal-
des-Corregidores en los pueblos de su residen-
cia: tendrÍtn 'en este concepto los atuibuciones
que la ley de Ayuntamientos seibla ä aquellos
Itinui.„narlos. En los mismos pueblos, y en los
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demas de su demarcacion, ejercerAn, como Ge-

fes políticos subalternos, las atribuciones si-
guientes:

Ejecutar y hacer que se ejecuten en el
distrito de su manda las leyes; decretos, órde-
nes y disposiciones que les comunique el Gefe

político superior.
2. 8 Mantener bajo su responsabilidad el órden

y el sosiego palico,
3 • 8 Proteger las personas y las propiedades,
4. 8 Reprimir y castigar todo desacato á la

á la moral y .á la decencia pliblica,

cualquiera falta de obediencia ó respeto, impo-

niendo correccionalmente hasta 00 rs. de mul-
ta en los pueblos que no lleguen á 500 veci-

nos: hasta 300 en las que no lleguen á 5,000;

y hasta 500 en los restantes. En caso de in-
solvencia de los multados, suplirá la pena de
detencion ä la pecuniaria, no pudieudo exceder
en el primer caso de dos dias; de seis en el
segundo; y de diez 'en el tercero. Cuando los
excesos sean merecedores de ma y or castigo, da-
rá parte el Gefe de distrito al superiar de la
provincia para que determine lo conveniente.

5.' Cuidar de todo lo relativo á la sanidad,
en la forma que prevengan las leyes y. regla-
mentos, y dictar.; en Casos imprevistos y urgen-

t tes de epidemia '(') enfermedad contagiosa; las me-
didas que la necesidad reclamare, dando inine:.

diatamente cuenta al Gefe político superior.

6 •
8 Proponer al Gefe político superior todo

lo que pueda contribuir al adelantamiento y de-
sarrollo intelectual y mural del territorio de su
mando., y al fomento de sus intereses mate-
riales..

7. 8 Vigilar .é inspeccionar todos los ramos de

la Administracion comprendidos en el territorio

de su mando; y los establecimientos que de ellos

dependan.
8. 	 Refrendar en el pueblo de su residen-

cia los pasaportes á los que viajan por el inte-

rior , y expedir en todo el distrito de su metido,
las licencias para uso de armas, puestos ambu-
lantes, posadas, carruages y dermis permisos y
documentos del ramo de proteccion y seguridad

Atice.
Art. 3.° Para el buen desempeño de su au-

toridad deberá el Gefe de distrito:
1. 0 Instruir por sí mismo 6 por sus delega-

dos la sumaria informacion de los delitos cuya

averigalacion se deba á sus disposiciones ó agen-

tes, entregando al • tribunal competente los de-

tenidos 6. presos con las diligencias practicadas
en el t&inino señalado por las leyes,

Aplicar gubernativamente las penas de-
terminadas en las leves y disposiciones de poli-
cía, y en los bandos 'de buen gobierno,

3 •0 Reclamar la fuerza armada que necesite
de la autoridad militar.

4.° Suspefider en caso necesario, segun lo exi-
jan las circunstancias, y con tal que no se opon-

gan 4 ello las leyes (3 los decretos y las órde-

nes del Gobierno ó del Gefe politico superior,

los actos, de las autoridades, corpoieciones y
agentes que de el dependen, dando inmediata-
mente cuenta al Gefe político superior.

5.° Presidir cuando lo juzgue oportuno to-
das las corporaciones dependientes del Ministe-

rio de la Gobernacien nIel Reino que haya en
el distrito. de su maado, siempre que no lo haga

el Gefe político superior.
62' Dictar las di•posiciones que estime con-

venientes dentro del circulo de U autoridad para
el cumplimiento de las órdenes superiore-,

para la buena administrat 	 uubier no de los
;niel:dos-encomendado s á su autoridad.

4.° Los Ge (es de distrito ejercerán sus hin-
t iones bajo la dependencia del Gefe político su-

periot . respectivo. En su consecuencia no .podran

corresponder con el Gobierno sino eo el tinico

) exclusivo caso de comonicar alguna noticia
importante y urgente, vio o conocimiento se re-
trasaria de esperar al conducto ordinario.

5. » Los Alcaldes de los pueblos compren-
didos en la dernareacion de un Gefe de distrito
funcionarán baja la inmediata iespeccion de es-

te, y se como O ¡CM-A O por su conducto c on el Ge-

fe superiar de la provincia.
Art. 6.' Los Gefes de distrito serán de pri-

mera, segunda y ten era clase, segun la impor-

tancia de las poblaciones y (lemas •ircun,tancias

de las mismas. Los de primera clase disírutarlin

24,000 rs, de sueldo, los de segunda -2,0,'9G3

y los de tercera 16,000 , siend ) de su cargo el
pago de alquiler de la casa en que esté situa-
da la oficina y todos los gastos "de esta.

Art. 7.° La mitad del sueldo señalado ä los

Gefes dc distrito en el artículo anterior la dis-
frutarán en el coucepto de Alcaldes corregido-
res, y les será satisfecho, con arreglo 4 la ley,
de los fondos municipales de los pueblos de su
residencia. La otra mitad la percibirán de los
fondos del Estado, con cargo por ahora, y mien-
tras se aprueben por los Cörtes los nuevos pre-
supuestos, al artículo de proteccion y seguridad

Art. 8.° tos Gefes de distrito tendrán 4 sus
órdenes un oficial de los de la dotaciou del go-

bier político superior respectivo, el cual hará las
veces de Secretario, sin que por esta circuns-
tancia se altere en nada su sueldo y categoría.

Art. 9.° Por ahora, y sin perjuicio de au-
mentar el número de Gefes de digrito segun fue-
re necesario, se establecerán cincuenta, á saber:
nueve de primera clase, diez y seis de srgunda

y veinte y cinco de tercera, en los puntos -si-
guientes:

Jerez, en la provincia de Cádiz.
Ciudad de las Palmas, en Canarias.
Santiago, en la Coruña.
Antequera, en Málaga.
Cartagena, en Murcia.
Ecija y Osuna, en Sevilla.
Reus, en Tarragona.
Jätiva en Valencia.

DE SEGUNDA CLASE':

Alcoy, en Alicante.
Vera, en Almería.

s.

DE PRIMERA CLASE:
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Don Benito, en BadnjOZ.
Mahon, Co las Baleares.
Manresa, en Barcelona.
Lucena, en Córdoba.
Ferro!, en la Coruña.
Requena, en Cuenca.
Motril, en Granada.
San Sebastian, en Guipúzcoa.
Barbastro, en Huesca.
Andujar y Uheda, en Jaen.
Honda, en Málaga.
Vigo, en Ponte%edra,
Calatay ud, CO Zaragoza.

DE TERCERA CLASE:

Boriille, en Albacete.
Ibiza, en las Baleares.
Igualada, en Bacelona.
Aranda, en Btirgos.
Plasencia, en Caceres.
Segorve, en Castelloll.
Fi g ueras, en Gerona.
Baza, en Granada.
Jaca, en Huesca.
Astorga y Valencia de D. Juan en «Leon.
Tremp y Seo de Urgel, en Lérida.
Arnedo, en • Logroño.
Monforte, en Lugo.
Alcalí de llenares r Valdemoro, en Madrid.
Valdeoras, en Orense.
'Gijon, en Oviedo.
Estella, en Navarra.
Ciudad-Rodrigo, en Salamanca.
Talavera de la Reina y Lillo, en Toledo.
Rioseco, en Valladolid.
Belchite, en Zaragoza.

Art. 10. Los Geles de distrito ejercerbm sus
funciones en todos los pueblos de que son ca-
beza de distrito electoral las poblaciones de su
residencia ordinaria.

Art. 11. Ademas ejercerän las mismas fun-
ciones:

El Gefe de distrito de Alcoy, en todo el dis-
trito electoral de Pego.

El de Vera, en los de Velez-Rubio y Sorbas.
El de Don Benito, en los de Sirtiela, Cas-

tuera y Llerena.
El de Manresa, en los de Berga y Vich.
El de Aranda, en el de Lerma.
El de Plasencia, en los •cre Navalmoral, Cu-

ria y Gata.
.El de Jerez de la Frontera, en los de San-

Júcar y Puerto de Santa María.
El de Segorve, en el de Nules.
EI de Lucena, en los de Cabra y Priego.
El del Ferrol, en el de Santa Marta y Puen-

tedeume.
El de S a ntiago, en los de Padron y Arzua.
Er de Reviene,

.lencar.
El de Baza, en el de Guadix.
El de Motril, en el de Org,iva.
El de Barbastro, en los de Fraga y Bena-

barre.

El de Ubeda, en los de Villacarrillo y Ca-
zoria.

El de Astorga, en los de Ponferrada y Vi-
llafran,m.

El de Valencia de Don Juan, en el de la
Bafieza.

El de Morderte, en los de Chantada y San
Martin de Quiroga.

El- de Alcalá de Henares, en el de Chin-
• chon.

El de Valdemoro, en el de Navalcarnero.
El de Antequera, en los de Archidona y

Campi les.
El de Ronda, en el de Gaucin.
El de Estella, en el de Santisteban de Lerin.
El de Vddeorras, en el de Puebla de Trihes.
El de .1 jou, en los de Avilés y Villaviciosa.
El de Vigo, en el de Tuy.
El de Osuna, en el de Moron.
El de Reas, en los de Falcet 	 Montblanch.
El de Talavera, en el de Puente del Ar-

zobispo.
El de Lillo, en el de Madridejos .
El de Jävita, en los de Onteniente y Gandía.
El de Calatayud, en el de Daroca.
El de Belchite, en el de Caspe.

Art. 12. 	 La designarion de territorio, que
por este decreto se hace á los Gefes de distrito
podrá modificarse siempre que la experiencia acre-
dite ser conveniente.

Dado en Palacio ä 1. 0 de Diciembre de
1847.—Esta rubricado de la Real mano Ei Mi-
nistro de la Gobernacion del Reino, Luis José
Sartorius.

De Real órden lo comunico ä V. S. para
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios
guarde ä V. S. muchos años. Madrid 2 de Di-
eiembre de 1821.7.—SartoriuN.

Lo que he dispuesto se inserte en este pe-
riódico oficial para conocimiento del público y
cumplimiento de quien corresponda. Córdoba 13
de Diciembre de 1847. —Miguel Tenorio.

Circular núm. 1215.

El Excmo. • Sr. Secretario de Estado y
del Despacho del Ministerio de la Gobernacion
de la Península, me comunica con fecha 5 del
actual la Real órden siguiente:

«La Reina (Q. D. G.) se ha dignado nom-
brar CoMisario de Montes de esa Provincia a D.
José Pardo y Notario, en reemplazo de O. Die-
go Raya, que cesarä en este destino.,_De Real
órden lo digo ä V. S. para su in teligencia y
efec tos rol respondientes. »

Y para conocimiento de los Alcaldes de los
pueblos de e.itu Provincia,
cipales v (lemas personas ä quienes corresponda,
he mandado se inerte la reiorida Real órden en
el presente Boletin oficial. Córdoba 14 de Di-
ciembre de 1 847.-31iguel Tenorio.

Circular núm. 1:212.

Habiendo desertado del Presidio modelo de
Madrid los confinados Juan Bermudez Romero y

en el de Motilla del Pa-

C O rt O rileiones ni uni-
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Antonio García Martinez, los Alcaldes, ,
duos de seguridad pública y de la Guardia Ci-
vil de esta Provincia, practicarán las mas activas
y eficaces diligencias para su captura , ä cuyo
efecto se espresan ä continuacion las señas per-
sonales de ambos.

Del Bermudez Romero.

Natural de Valenzuela y vecino de Villalvi-
lla, estado casado , ejercicio herrero y albañil,
edad 25 años, estatura 5 pies 1 pulgada, pelo
castaño, o j os pardos, nariz regular, barba id.,

. cara id., color trigueño, y manco del brazo iz-
quierdo.

Id. del García Martínez.

Natural de Córdoba, edad 26 años, oficio
zapatero, estado soltero, vecino de Madrid, pelo
y cejas negro, ojos garzos, nariz regular, boca
id., barba poblada, cara regular, color sano, es-
tatura 5 pies y 3 pulgadas.

Córdoba 11 de Diciembre de -181-7.—Mi-
guel Tenorio.

Circular núm. 1213.

Los Alcaldes Constitucionales de los pueblos
de esta Provincia , Comisarios y Celadores de
proteccion y seguridad pública é individuas do
la Guardia Civil, practicarán las mas activas y
eficaces diligencias ä fin de conseguir la captu-
ra de Antonio Diaz, Antonio García Martiaez,
Antonio . Perez, Baltasar García, José Caballero,
José Muñoz, Manuel Sanchez, Pablo Salazar, Ra-
mon Cedrun, Vicente Marquez y Vicente Mora-
leda, fugados de la Cárcel de Villa de Madrid,
y caso de ser habidos los pondrán ä disposicion
del Sr. Juez de primera instancia del cuartel del
Barquillo de dicha Córte, por quien se reclaman.

Córdoba 11 de Diciembre de 1847.---Mi-
guel Tenorio.

se hace notorio ti fin de que la persona que quie-
ra interesarse en la Empresa, se presente ha-
cer proposiciones, en : el concepto de que el pri-

mer remate se ha de celebrar el dia 30 de Di-
ciembre próximo a las 12 do su [milano en la
sala Capitular. Granada 27 de Noviembre de 18'17.
—Antonio Angel Moreno. --- JOSú María Lillo, Se-
cretario..

reegg	 nuiwor./•n•••n• •

Juzgad) de priiiera instancia de la izpierda
de esta Ciudad de Gdrdoba y su partido.

Licenciado 9. José. Genaro Gutierrez (Je Ca-
viedes, Juez de piimera instancia del Distrito de,
la izquierda de esta .Cinclad de Córdoba y pue-
blos do su partido, par S. M. la Reina Ntra.
hora (Q. D. G.) , &c.,

Por el presente, se citan, llaman y emrla-
un la; personas quo se consideren con dere-
cho á la propiedad y usufruto de los bienes
dote de la Capellania, ..que en el con%ento de
Sta. Isabel de los Angeles de esta capital fun-
dó Bofia Marina Rodi i4uez de Soli '., para que
en ,el término de 30 dias , contalos desde la
publicacion , de este anuncio en la Gaceta de
Madrid y en . el Boletin oficuil de esta Pro‘ineia
comparezcan en este mi Juzgado y Escribanía
del infrascripto . 4. deducirlo por si, 6 por me-
dio de apoderado en forma; afercibidos que de
no• hacerlo, les parará el perjuicio que haya lu-
gar. Córdoba 3 de Diciembre de 1847. — Jo-

se Genaro Gutierrez de Caviedes.—Por manda-
do de 	 S., José María Chaparro.

• .,••n •,-••• •.n • 	 Arel/ 	 4,44 • • I: 	 ••••• • e, eN,W,Ve•••".. •

AVISOS.

11.9•4•.n

A LOS PROPIETARIOS.

Ayuntamiento Constitucional de Granada.

Circular 'núm. 1206.

EDICTO.

El Alcalde interino Presidente del . ESCelen-
tísimo Ay untamiento Constitucional de esta Ile-
róica Ciudad.

Hace saber: que por acuerdo 'de la espre-.
soda Corporacion e, Con ' 'aprObae iOn del Sr. Ge-
fe político de esta Provincia, se - saca A 'Públi-
ca subasta el Teatro cómico de esta dicha cin-
dad en arrendamiento por dos 6 . mas ¿ales, que
dila!) principio el primer dia de Pascua de Re-
surr,eccioo del inmediato de 18,18, con. sugecion
ä las condiciones que están de manifiesto en la
Secretaría de la indicada Corporacion, habiendo
hecho en ellas algunas reformas que refluyen en
beneficio del público y del Empresario. Lo que

Se solicita una AdminiStracion de 'un parti-
cular en algun pueblo de las •ndalucías, en la
Sierra 6 Estremadura, y se entregarán las fian-
zas en dinero al propietario; dará razon en es-
ta ciudad el Sr. D. Marcos Peña, calle de la Es-
partería.

Se arrienda Ja Plaza de Toros de Jaen
para dos corridas en el mes de JUDÍO; y ; dos ' en
la feria de Agosto, de dicha ciudad en el año próc-
simo de .1 8,4S.

Los que quieran interesarse en su arrien-
do podrán dirigir proposiciones hasta el..31 'de'
Diciembre, del corriente año, al Sr. D. Agustín
Uribe calle Carrera en dicha ciudad de Jaen.

CORDOBA:—Imprenta de D. Juan Manté,
Catzt. DE 14 y. sPA1tTLI11A. 	 123
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